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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
una segunda el día 17 de mayo de 2001, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, cuyas pre-
venciones serán de aplicación a la segunda.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de la tercera el día 18 de junio de
2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar pare en la misma el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará en el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Notifíquese esa resolución al deudor o deudores
en la finca subastada.

Y para el caso de que no pudiera llevarse a efecto
sirvan los edictos de notificación en forma.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
en el plazo de tres días que se interpondrá por
escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Talavera de la Reina, 3 de enero de 2001.—El
Magistrado-Juez, Juan José Sánchez Sánchez.—El
Secretario.—5.415.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan Carlos Peinado García, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 3 de Talavera de
la Reina,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 183/00 se tramita procedimiento judicial sumario,
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Man-
cha, contra don José Luis Villalpando Guedón, doña
Cristina Gómez Aparicio, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 30 de marzo, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao-Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4311, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 30 de abril, a las diez horas,

sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de mayo,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar sita en Montearagón (To-
ledo), calle Heliodora Resino, sin número, de una
superficie de 181,60 metros cuadrados, de los que
se encuentran edificados 112,56 metros cuadrados,
incluidos 16,10 de garaje. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Talavera de la Reina
al tomo 1.608, libro 30, folio 24 vuelto, finca 2.120.
Valorada a efectos de subasta en 8.000.000 de
pesetas.

Talavera de la Reina, 26 de enero de 2001.—El
Magistrado-Juez, Juan Carlos Peinado García.—El
Secretario.—5.413.$

TARRAGONA

Edicto

Don José Antonio Ruiz Pardo, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Tarragona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 236/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Ibercaja, contra don Vicente Garrido
Corpas y doña María de la Sierra Espartero Muriel,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 4 de abril
de 2001, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4212-0000-17-0236-00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de mayo de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de mayo
de 2001, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Departamento número 8, vivienda puer-
ta primera, en la cuarta planta en alto del edificio
de Vila-Seca, calle Gaudí, 5. Tiene una superficie
de 86 metros 58 decímetros cuadrados, más 6
metros 38 decímetros cuadrados de terraza. Com-
puesta de comedor-estar, cocina, baño, cuatro habi-
taciones-dormitorio, habitación-trastero y dos terra-
zas. Linda: Al norte, proyección vertical de la calle
Gaudí, escalera del edificio y patio de luces; al sur,
finca de la sociedad «Edificios Vilaseca, Sociedad
Anónima», patio de luces; este, vivienda puerta
segunda de la misma planta y escalera del edificio,
y al oeste, indicada finca de sociedad «Edificios
Vilaseca, Sociedad Anónima», y patio de luces; enci-
ma cubierta de edificio, y debajo vivienda puerta
primera de la tercera planta. Cuota: Se le asigna
una cuota de participación en los elementos comu-
nes de diez enteros doscientas ocho milésimas de
otro entero por ciento. Registro de la Propiedad
de Vilaseca y Salou al tomo 1.688, libro 580, folio
53, finca número 24.801.

Tipo de subasta: 10.587.600 pesetas.

Tarragona, 23 de enero de 2001.—El Secretario
judicial.—5.267.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Luis Antonio Gallego Otero, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Torrejón de Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 124/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Madrid,
contra doña Francisca Espinel Hernanz, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 14 de marzo de 2001,
a las diez treinta horas, con las prevenciones si-
guientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la segunda.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2340-18-124-00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por



1760 Viernes 9 febrero 2001 BOE núm. 35

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 16 de abril de 2001, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de mayo
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consig-
nar, quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Integrante del edificio sito en calle
Duque de Sexto, sin número. Finca número 43.
Vivienda identificada como 2-Q. Es del tipo dúplex,
y se desarrolla en dos niveles; en esta primera planta
dispone de escalera de acceso al nivel superior, salón
y cocina y en dicho nivel superior o de ático, un
dormitorio y un baño. En total ocupa una superficie
construida aproximada de 55 metros cuadrados y
útil de 46,50 metros cuadrados. Linda: Al frente,
pasillo de acceso; derecha, entrando, vivienda 2-P;
izquierda, vivienda 2-R, y fondo, patio jardín. Cuo-
ta: 1,18 por 100. Inscripción: Registro de la Pro-
piedad de Algete al libro 160, folio 169, finca núme-
ro 10.266, inscripción primera.

Tipo de subasta: 8.057.534 pesetas.

Dado en Torrejón de Ardoz a 15 de diciembre
de 2000.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—5.437.$

VALLADOLID

Edicto

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 4 de Valladolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 630/89-B, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó-
nima», contra don José Luis Vasco Rodríguez, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
14 de marzo próximo, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4621000017063089-B, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año

del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de abril próximo, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de mayo
próximo, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en Valladolid, calle Centuriones, 3,
3-1.o izquierda. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 6 de Valladolid, folio 163, libro 70,
tomo 1.649, finca 7.621.

Tasada en once millones trescientas cuarenta y
dos mil ciento veintidós (11.342.122) pesetas.

pesetas.

Dado en Valladolid a 18 de enero de 2001.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—5.408.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Emilio Molíns García-Atance, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria con el número 438/2000,
promovido por Caja de España de Inversiones y
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, representado
por el Procurador don Miguel Campo Santolaria,
contra doña María Concepción Perucha Nebot, en
el que se han acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, la finca que
se dirá, por primera vez el día 21 de marzo
de 2001, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura, no admitiéndose posturas inferiores al
mismo.

Para el caso de no haber postores en la primera,
se señala para la segunda subasta el día 18 de abril
de 2001, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del tipo y, en su caso, se señala para la
tercera subasta el día 16 de mayo de 2001, a las
diez horas, sin sujeción a tipo.

Para poder tomar parte en las subastas deberá
consignarse una cantidad igual, al menos, al 20
por 100 del tipo de la subasta, en la Mesa del

Juzgado o establecimiento destinado al efecto. Se
celebrarán con calidad a ceder a tercero y con las
condiciones establecidas en el artículo 131 de la
Ley Hipoteca; los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores o preferentes al crédito del actor,
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta quedando subro-
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate. Se admi-
tirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depo-
sitado en la Mesa del Juzgado por escrito, con ante-
rioridad a iniciarse la licitación.

Sirviendo el presente edicto de anuncio de subas-
tas de notificación de forma subsidiaria a la parte
demandada, para el caso de que no se pueda prac-
ticar de forma personal la notificación de los seña-
lamientos de subastas que establece el artículo 131
de la Ley Hipotecaria en su regla 7.a

Bien que se subasta

Número 40. Piso 2.o L, tipo L, en la segunda
planta alzada, con acceso por la casa número 37
de la calle Salvador Mingujón. Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad número 7 de Zaragoza al
tomo 4.221, folio 95, finca 6.926. Forma parte de
un bloque de cuatro casa en la ciudad de Zaragoza.

Valorada para la subasta en 9.174.400 pesetas.

Zaragoza, 5 de enero de 2001.—El Secreta-
rio.—5.268.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse

los procesados que a continuación se expresan en el plazo

que se les fija, a contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose a todas las autoridades y Agentes de la

Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho

Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

En el «Boletín Oficial del Estado» número 17,
de fecha 19 de enero de 2001, ha sido insertada
la requisitoria correspondiente a Miguel López Agui-
lar, apareciendo en la misma el documento nacional
de identidad número 45.064.824-G por error, ruego
sea rectificado dicho número y que aparezca en
su lugar el 25.729.691-G, siendo los datos perso-
nales los mismos.

Málaga, 29 de enero de 2001.—El Teniente Coro-
nel Auditor Juez Togado del Juzgado Togado Militar
Territorial número 24, Luis Miguel Sánchez Rome-
ro.—5.286.$

ANULACIONES

Juzgados civiles

Por providencia dictada en las diligencias pre-
paratorias número 24/11/00, seguidas al Caballero
Legionario Diego Barriga Espinosa, he acordado
dejar sin efecto la requisitoria publicada el día 22
de noviembre de 2000.

Málaga, 23 de enero de 2001.—El Teniente Coro-
nel Auditor Juez Togado del Juzgado Togado Militar
Territorial número 24 de Málaga, Luis Miguel Sán-
chez Romero.—5.284.$


